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   RECURSO DE REVISIÓN 

Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Pública 

Recurrente: Flor Bobina Tufillo 

Expediente: 275/2025  

 

 

 

 

 

 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 275/2025 

promovido por Flor Bobina Tufillo, en contra de Secretaría de Seguridad Pública, se 

procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. En fecha 13 de noviembre del año 2025, se presentó una solicitud 

de acceso a la información en la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual, a la letra 

dice:  

“Con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

solicito respetuosamente la siguiente información: 

1. Se me proporcione copia en versión pública de todos los contratos, con sus respectivos 

anexos, convenios modificatorios, ampliaciones, adendas, rescisiones o cualquier otro 

documento relacionado, celebrados entre [nombre del gobierno o dependencia 

correspondiente] y las siguientes personas morales: 

o Seguritech Privada, S.A. de C.V. 

o Bobemex, S.A.P.I. de C.V. 

o B3-Flyservices, S.A. de C.V. 

o Comunicación Segura, S.A. de C.V. 

o Comunicación Segura Construcciones, S.A. de C.V. 

o Ebrick, S.A. de C.V. 

o Epago.com, S.A. de C.V. 

o E-Transports, S.A. de C.V. 

SUMARIO 

1. Se requirió al sujeto obligado copia en versión pública de todos los 

contratos, con sus respectivos anexos y cualquier otro documento 

relacionado, celebrados con un listado de personas morales, del 1 de enero 

de 2012 al 13 de noviembre del 2025. 2. Sobre lo anterior, el sujeto obligado 

declara la reserva de la información. 3. Inconforme con la declaración de 

reserva, el solicitante interpuso recurso de revisión, por lo que, posterior al 

análisis y estudio del caso, se determina revocar la reserva de la información, 

toda vez que, corresponde a información pública de oficio. 
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o SPE Michoacán Seguro, S.A. de C.V. 

o Superalarm, S.A. de C.V. 

o TGSP, S.A. de C.V. 

o Tres10, S.A. de C.V. 

o Seguritech Comercializaciones, S.A.S. 

o Unión Temposa ITS Seguritech 

o Grupo Seguritech Privada, S.A.P.I. de C.V. 

o Picorp de México, S.A. de C.V. 

o Seguritech Administración, S.A. de C.V. 

o Seguritech Privada Capital Humano, S.A. de C.V. 

o Seguritech Construcciones, S.A. de C.V. 

o SAIMON-SEGURITECH, S.A. de C.V. 

o Seguritech Ejecutiva, S.A. de C.V. 

o Seguritech Instalaciones, S.A. de C.V. 

o Seguritech Monitoreo, S.A. de C.V. 

o Seguritech Sistemas, S.A. de C.V. 

o Picorp Residencial, S.A. de C.V. 

o Helicorp Flying Services 

o Tecnoalert, S.A. de C.V. 

o Inmobiliaria 3 G & P, S.A. de C.V. 

o Desarrollo Escape, S.A. de C.V. 

o Operadora La Vendimia GTO, S. de R.L. de C.V. 

o Glymac, S. de R.L. de C.V. 

o Mayale, S. de R.L. de C.V. 

o Mayale Holding, S. de R.L. de C.V. 

o Capital Cuatro, S.A. de C.V. 

o Capital Cuatro Construcciones, S.A. de C.V. 

o Operadora Capital Cuatro, S. de R.L. de C.V. 

o Kurt Logística, S.A. de C.V. 

o Kesefbat, S.A.P.I. de C.V. 

o Servicios de Logística We Move, S.A. de C.V. 
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o Pabe Tax, S.A. de C.V. 

o Yareaj, S. de R.L. de C.V. 

o Vaccintech International, S. de R.L. de C.V. 

o Picorp Mantenimiento, S.A. de C.V. 

o Sky Plus, S.A.P.I. de C.V. 

o Peakair, S.A. de C.V. 

o Planecorp 

o Desarrollos LL, S.A.P.I. de C.V. 

o 145-Flyservices, S.A. de C.V. 

2. La información solicitada deberá comprender el periodo del 1 de enero de 2012 a la 

fecha de atención de esta solicitud. Sin otro particular, agradezco de antemano su 

atención a esta solicitud.” SIC.  

SEGUNDO. RESPUESTA. En fecha 24 de noviembre del año 2025, el sujeto obligado 

brinda respuesta a la solicitud de información, por medio de un oficio signado por su Titular 

de la Unidad de Transparencia, en el cual manifiesta lo siguiente: 

“[…] PRIMERO. – Comparto con usted que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

de Coahuila de Zaragoza cuenta con un contrato en el periodo señalado y toda vez que 

se trata de información estratégica es considerada como información reservada por recaer 

en los supuestos establecidos en el artículo 70, las fracciones I, IV y VI del artículo 79 y el 

112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, en relación con los numerales 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 7 y 8 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 1,5 fracción VIII y 40 fracción XXI de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública […]” SIC.  

TERCERO. RECURSO DE REVISIÓN. En fecha 28 de noviembre del año 2025, se 

interpuso recurso de revisión en contra de Secretaría de Seguridad Pública. En dicho 

medio el recurrente expone su inconformidad con la respuesta, manifestando lo siguiente:  

 “[…] Sin embargo, la respuesta del sujeto obligado fue insuficiente e ilegal por las 

siguientes razones: 

1. Negativa absoluta de información. El sujeto obligado informó que cuenta con contrato 

con una de las empresas mencionadas, pero negó totalmente el acceso, clasificándolo 

como “reservado”. No se emitió versión pública ni se entregó información mínima, como 

el nombre de la empresa, monto contratado, vigencia, procedimiento de adjudicación o 

condiciones económicas, pese a que dichos elementos no representan riesgo alguno para 

la seguridad pública y constituyen información obligatoria de transparencia. 
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2. No se realizó una prueba de daño válida. La autoridad no acreditó el riesgo real, 

demostrable y específico que exige la ley para reservar información. La simple afirmación 

de que “la información está clasificada como reservada” no cumple con los criterios de la 

LGTAIP, ni justifica por qué incluso datos básicos —como el nombre del proveedor— 

deban ser ocultados. 

3. Incorrecta aplicación de la figura de reserva. La reserva no puede aplicarse de manera 

total ni genérica. La ley obliga a elaborar versiones públicas, testando únicamente la 

información estrictamente necesaria. La respuesta del sujeto obligado contraviene la 

LGTAIP, que establece el principio de máxima publicidad y la obligación de entregar 

información en versión pública cuando sea posible. 

4. Afectación al derecho de acceso a la información. La negativa total impide conocer 

información mínima indispensable para la rendición de cuentas, como montos, contratos, 

vigencias y proveedores, lo cual vulnera mi derecho constitucional y limita el escrutinio 

del gasto público. 

Por lo anterior, solicito respetuosamente que: 1. Se revoque la respuesta emitida por el 

sujeto obligado. 2. Se ordene la entrega de versiones públicas de los contratos solicitados, 

testando únicamente los datos cuya difusión pudiera representar un riesgo real para la 

seguridad, conforme a la ley. 3. Se requiera al sujeto obligado a cumplir con el principio 

de máxima publicidad, proporcionalidad y prueba de daño, evitando clasificaciones 

genéricas e infundadas. 4. Se instruya al sujeto obligado a informar el nombre de la 

empresa, así como montos, vigencias y procedimientos de contratación, que no 

constituyen información sensible. La transparencia en la contratación pública es 

fundamental para garantizar la rendición de cuentas y la confianza ciudadana; por ello, la 

respuesta otorgada no se ajusta al marco legal y debe ser modificada.” SIC. 

CUARTO. TURNO. Derivado de la interposición del recurso de revisión, en fecha 01° de 

diciembre del año 2025, el Área de Gestión Documental del Órgano Desconcentrado de 

Información y Transparencia de Coahuila, con fundamento en el artículo 153 fracción I de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 

artículo 114 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y los artículos 57 fracción II y 59 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, registró el aludido recurso bajo el número de expediente 275/2025 y lo turnó 

para los efectos legales correspondientes al Área de Procedimientos de Impugnación del 

mismo Órgano Desconcentrado. 

QUINTO. ADMISIÓN Y VISTA PARA LA CONTESTACIÓN. En fecha 04 de diciembre del 

año 2025, el Titular del Área de Procedimientos de Impugnación del Órgano 

Desconcentrado, con fundamento en el artículo 106 fracción I de la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información para el Estado de Coahuila de Zaragoza, admite el recurso de 

revisión quedando registrado bajo el número de expediente 275/2025.  

Mediante oficio SEFIRC/1.8.771/2025 de fecha 04 de diciembre del año 2025, el Área de 

Procedimientos de Impugnación del Órgano Desconcentrado, con fundamento en el 

artículo 114 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza y los artículos 57 fracción XIX y 60 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila, comunicó la 

vista al sujeto obligado notificando el Acuerdo de Admisión recaído al recurso de revisión, 

para que formulara su contestación, ofreciera las pruebas que considerara pertinentes y 

manifestara lo que a su derecho conviniera dentro de un plazo de cinco (5) días.  

SEXTO. CONTESTACIÓN. En fecha 16 de diciembre del año 2025, el sujeto obligado rinde 

contestación al recurso de revisión ante el Órgano Desconcentrado de Información y 

Transparencia de Coahuila, reiterando la reserva de la información solicitada.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Es competente la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza (SEFIRC), a través del Órgano 

Desconcentrado de Información y Transparencia de Coahuila, para conocer y resolver del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracciones I, II, y VII, de 

la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 13, 15, fracciones I, II y III y 17 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza; y los artículos 57 fracción XI y 60 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Lo anterior, en virtud de que la presente controversia planteada es en materia de acceso 

a la información pública. 

SEGUNDO. El hoy recurrente en fecha 13 de noviembre del año 2025, presentó una 

solicitud de acceso a la información, según se advierte del acuse de recibo y lo 

especificado en el antecedente primero de la presente. 

El sujeto obligado, brinda respuesta en fecha 24 de noviembre del año 2025, de acuerdo 

con lo especificado en el antecedente segundo de la presente. 

Por lo anterior, el plazo de quince días para la interposición del recurso de revisión, de 

acuerdo con lo especificado en el antecedente tercero de la presente, inició a partir del 
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día 25 de noviembre del año 2025, que es el día hábil siguiente en que el sujeto obligado 

emitió su respuesta a la solicitud de información, y toda vez que el recurso de revisión es 

considerado de fecha 28 de noviembre del año 2025, según se advierte del acuse de 

recibo, se establece que el mismo ha sido presentado dentro del tiempo establecido por 

la Ley en la materia. 

TERCERO. Previo al estudio de los agravios que expresa el inconforme, corresponde 

hacerlo respecto a las causas de improcedencia por ser una cuestión de orden público y 

de estudio preferente. 

Al no advertirse ninguna causal de improcedencia o sobreseimiento, es procedente 

estudiar los agravios planteados por el recurrente o los que esta Autoridad Garante supla, 

en términos del segundo párrafo del artículo 109 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

CUARTO. El recurso de revisión fue interpuesto por persona legitimada para ello, de 

conformidad con el artículo 105 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

QUINTO. Del análisis de la solicitud presentada, la respuesta brindada a la misma por 

parte del sujeto obligado y la interposición al recurso de revisión, con fundamento en el 

artículo 106, fracción I haciendo uso de la obligación conferida en el segundo párrafo del 

artículo 109 de la ley local de la materia, se considera como motivo de inconformidad, la 

clasificación de la información como reservada. 

Por lo anterior, la Litis en el presente asunto se circunscribe a determinar si la información 

solicitada es susceptible de ser clasificada como reservada y, de ser procedente, si se 

llevó a cabo la clasificación conforme a los procedimientos establecidos en la legislación 

en la materia.  

SEXTO. En un primer término es oportuno señalar que el artículo 21 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece cuáles son las obligaciones que deben cumplir los sujetos obligados, de 

acuerdo con su naturaleza, estableciendo su fracción primera lo siguiente, en relación con 

el artículo 19 de la Ley General de Transparencia de Acceso a la Información Pública:  

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza 

Artículo 21. Los Sujetos obligados, además de las señaladas en el artículo 20 de la Ley 

General, tendrán las obligaciones siguientes: 



                                                                                      

  

 

 

7 de 14 

I. Deberán cumplir con las obligaciones en materia de transparencia, y poner a 

disposición del público la información, los temas, documentos, políticas e información 

señalados en este Título; 

II. a IV. …. 

Ley General de Transparencia de Acceso a la Información Pública 

Artículo 19. Los sujetos obligados deberán transparentar y garantizar el acceso a la 

información documentada en su poder, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Dicho lo anterior y atendiendo a la Litis que ocupa, se tiene que, se requirió copia en 

versión pública de todos los contratos, con sus respectivos anexos, convenios 

modificatorios, ampliaciones, adendas, rescisiones o cualquier otro documento 

relacionado, celebrados entre la Secretaría de Seguridad Pública y el listado de personas 

morales que se especifican en la solicitud de información, del 1° de enero de 2012 a la 

fecha de atención de la solicitud, 13 de noviembre del año 2025. 

El sujeto obligado, dando respuesta a lo anterior, informa que cuenta con un contrato en 

el periodo señalado, pero a pesar de que no especifica con cuál persona moral se celebró, 

lo clasifica como reservado, argumentando que se trata de información estratégica, con 

fundamento en la siguiente legislación y articulado: Artículo 70; fracciones I, IV y VI del 

artículo 79; y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los numerales 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 8 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 1, 5 fracción VIII y 40 fracción XXI de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

En ese sentido, se especifica que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza establece lo que se entiende por 

información reservada, así como, establece el procedimiento para clasificar la información 

como reservada por parte de los sujetos obligados: 

Artículo 3. Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para efectos de esta Ley, se entenderá 

por:  

VII. Información Reservada: La información pública que por razones de interés público 

sea excepcionalmente restringido el acceso de manera temporal, de conformidad con el 

Título Tercero, Capítulo Tercero, Sección I de la Ley; 

Artículo 69. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto obligado determina 

que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Capítulo. 
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Las personas titulares de las áreas de los Sujetos obligados que posean la información 

solicitada serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 

Los Sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones 

al derecho de acceso a la información previstas en el presente Capítulo y deberán 

acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o 

confidencialidad. 

Los Sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que 

clasifiquen documentos o expedientes como reservados antes de dar respuesta a una 

solicitud de acceso a la información. 

La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de 

la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos 

definidos en el presente Capítulo como información clasificada. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por 

caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 70. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 73. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 

modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se 

deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto 

obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento. Además, el Sujeto obligado deberá, en todo momento, 

aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 74. En la aplicación de la prueba de daño, el Sujeto obligado deberá justificar 

que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 

de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 

que se difunda, y 
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III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 79. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

I. Comprometa la seguridad pública o la paz social; 

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 

III. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u 

otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de 

derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho 

internacional; 

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento 

de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el 

proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción 

o los derechos del debido proceso en tanto no hayan quedado firmes o afecte la 

administración de justicia o la seguridad de una persona denunciante, querellante o 

testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte 

del proceso deliberativo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea 

adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a las personas servidoras 

públicas, en tanto la resolución administrativa no haya causado estado; 

IX. Afecte los derechos del debido proceso; 

X. Afecte o vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, incluidos los de denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y resarcitorias o afecte la administración de justicia o la 

seguridad de una persona denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en 

los términos de las disposiciones jurídicas aplicables en tanto no hayan causado estado; 

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale 

como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 

XII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el 

interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente 

relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan 

quedado firmes; 

XIII. Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda 

causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que 

esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales 

que no hayan quedado firmes; 



                                                                                      

  

 

 

10 de 14 

XIV. Ponga en riesgo el funcionamiento o integridad de las infraestructuras, proyectos, 

planes o servicios de protección estratégicos o prioritarios; y 

XV. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General, esta Ley, 

así como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 80. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad; o 

II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción acreditados de acuerdo 

con las leyes aplicables. 

No pasa desapercibido que, el sujeto obligado expresa textualmente en su respuesta que 

la reserva se debe a que es información estratégica, argumentando su reserva en que el 

contrato en cuestión, compromete la seguridad pública o la paz social; puede poner en 

riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; y puede causar daño u obstruya la 

prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas 

de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso. 

Empero de lo precedente, es de acreditarse que el sujeto obligado no está motivando 

correctamente lo peticionado por la parte solicitante, ya que, la información solicitada no 

versa sobre elementos en activo, persecución de delitos y/o materia de seguridad pública; 

por lo que, la fundamentación utilizada para clasificar la información como reservada, 

resulta en una falta de certeza jurídica para el particular. 

Además, también se corrobora que los contratos solicitados, así como, sus anexos y/o 

modificaciones, corresponde a información pública de oficio, la cual, debe ponerse a 

disposición de la ciudadanía sin que medie solicitud de por medio, de acuerdo con las 

fracciones XXV y XXVI del artículo 65 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en concordancia con la fracción XI del artículo 22 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Coahuila de Zaragoza: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza 

Artículo 65. Los sujetos obligados pondrán a disposición del público y mantendrán 

actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, 

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 

de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

(…) 

XXV. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 

otorgados, especificando las personas titulares de aquéllos, debiendo publicarse su 

objeto, nombre o razón social de la persona titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, 
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monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de 

bienes, servicios y/o recursos públicos; 

XXVI. Los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida 

y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del Expediente 

respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para 

llevarla a cabo; 

2. Los nombres de las personas participantes o invitadas; 

3. El nombre de la persona ganadora y las razones que lo justifican; 

4. El Área solicitante y la responsable de su ejecución; 

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda; 

9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el 

caso de ser aplicable; 

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así 

como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la 

fecha de celebración; 

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 

13. El convenio de terminación, y 

14. El finiquito, y 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 

3. La autorización del ejercicio de la opción; 

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de proveedores 

y los montos; 

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
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7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 

servicios u obra; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda; 

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 

10. El convenio de terminación, y 

11. El finiquito; (…) 

Por lo que, vistas y analizadas las constancias que integran el presente recurso, es 

importante dejar establecido que, de la interpretación sistemática de lo dispuesto en los 

ordenamientos como lo son  la  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, puede concluirse que el objetivo fundamental de ambos 

ordenamientos radica en proveer los medios necesarios para garantizar el derecho de 

toda persona a acceder a la información considerada como pública; además, que el 

carácter público de la información en posesión de los entes obligados implica que 

respecto de ella impere el principio de publicidad para transparentar su gestión mediante 

la difusión de la información, con la finalidad de que la sociedad se encuentre en 

posibilidad de emitir juicios de valor críticos e informados sobre la función pública.  

Así las cosas, al responder una solicitud de información por parte de los sujetos obligados, 

se debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad, es decir, para que 

resulte efectivo el ejercicio al derecho de acceso a la información, la congruencia implica 

que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta 

proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha 

respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. 

Lo anterior con fundamento en las fracciones II y VI del artículo 14 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

las cuales determinan: 

Artículo 14. Las Autoridades Garantes deberán regir su funcionamiento de acuerdo a los 

siguientes principios: 

I. … 

II. Congruencia: Implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por la 

persona particular y la respuesta proporcionada por el Sujeto obligado; 

III. a V. … 

VI. Exhaustividad: Significa que la respuesta se refiera expresamente a cada uno de los 

puntos solicitados, con las limitantes del principio de documentación; 
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De esa forma, esta Autoridad Garante, en términos del artículo 109 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

al momento de analizar las constancias que obran del presente recurso para emitir la 

resolución correspondiente, determina que la información requerida por el particular, 

correspondiente a contratos celebrados entre el sujeto obligado y personas morales, fue 

indebidamente clasificada como reservada, careciendo de la debida fundamentación 

legal, así como, motivación congruente y exhaustiva en la materia.  

En ese orden de ideas se confirma el agravio del ciudadano al interponer el recurso de 

revisión, resultando procedente revocar la clasificación de la información como reservada, 

a efecto de que, acorde con los principios contenidos en el artículo 6° constitucional 

fracción VIII y los artículos 13 y 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el sujeto obligado brinde la información, 

completa, congruente y exhaustiva, correspondiente a proporcionar la versión pública del 

contrato encontrado en sus archivos que guarda relación con el periodo especificado en 

la solicitud de información, señalando con cuál de las personas morales mencionadas en 

el listado fue con quien se celebró. 

Por lo expuesto y fundado este Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas en su calidad de Autoridad Garante: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 7 y 8 de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 115 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se REVOCA la 

respuesta en términos de los considerandos de la presente resolución.   

SEGUNDO.- Se instruye al sujeto obligado para que en un término no mayor a diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, dé 

cumplimiento con la misma, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del 

artículo 115 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

TERCERO.- Una vez que se dé cumplimiento a la presente resolución, atento a lo dispuesto 

por los artículos 117 y 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, se instruye al sujeto obligado para que, en un plazo no 

mayor a tres (03) días hábiles, informe a esta Autoridad Garante sobre dicho cumplimiento, 

acompañando los documentos base del mismo. En caso de incumplimiento de la presente 
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resolución esta Autoridad Garante deberá proceder conforme a los artículos 125, 131, 134 y 

135 de la ley vigente en la materia. 

CUARTO.- Con fundamento en los artículos 54, 108 último párrafo y 114, fracción XII de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, notifíquese a las partes por los medios señalados para tal efecto.   

Así lo resolvió esta Autoridad Garante, con fundamento en la fracción VII del artículo 7 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el artículo 13 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 

el artículo 60 del Reglamento Interior de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza en fecha 17 de febrero del año 2026, en la 

ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, quien signa la presente, certificando y dando fe 

de todo lo actuado.  

 

 

M.D. JOSÉ ALEJANDRO HERRERA CASILLAS 

TITULAR DEL ÁREA DE PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN 

ÓRGANO DESCONCENTRADO DE INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA DE COAHUILA 
JAHC/MAZR 


